
 
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE UN TOMÓGRAFO DE COHERENCIA ÓPTICA, SD-OCT PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SEGÚN PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE PA 01/2020    

 

La totalidad de los requisitos previstos en este Pliego de Prescripciones Técnicas, salvo cuando 

otra cosa se determine en el mismo, se entiende de carácter esencial a todos los efectos 

legales. 

1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las características y 

requisitos técnicos requeridos para la adquisición de un tomógrafo de coherencia óptica SD-

OCT con módulo de Angiotomografía de coherencia óptica, necesario para la realización de 

proyectos de investigación por parte del Grupo de Investigación en patología ocular y vías 

visuales del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

El equipo ofertado deberá reunir las siguientes características esenciales, sin las cuales la 

oferta quedará excluida del procedimiento: 

 

 El equipo ha de ser capaz de leer la Base de datos de imagen preexistente en el centro 

así como ser capaz de mostrar la progresión de los datos en futuros exámenes por 

exploraciones comparables. 

La base de datos de imágenes tomográficas del centro es compatible con el formato 

HEYEX (formato encapsulado propietario), siendo necesario éste para el acceso 

completo al histórico desde el año 2006, tanto a la imagen como a los datos del 

análisis numérico de las exploraciones. 

 Sistema SD-OCT. 

 Capacidad mínima: 40.000 scan/segundo. 

 Seguimiento activo y reconocimiento ocular en tiempo real. 

 Capacidad de actualización mediante instalación de módulos compatibles que 

permitan contar con otras formas de captura de imagen, en especial AOCT. 

 

3. OTROS COMPROMISOS DEL CONTRATISTA: 

 

El contratista se comprometerá al correcto desarrollo de la prestación, con empleo de todos 

los medios que resulten necesarios para su adecuada calidad. 



 
 

Serán de cargo del contratista todos los gastos de transporte y entrega, instalación, 

configuración y puesta en marcha del equipo, así como los  riesgos del suministro hasta la 

entrega al contratante. 

El suministro incluirá garantía mínima de dos (2) años, durante los cuales se acometerán todas 

las actuaciones pertinentes de revisión y mantenimiento. 

Para la realización del contrato objeto de esta licitación se aplicará la normativa de referencia 

de índole comunitaria, estatal, autonómica y local. 

 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El bien deberá ser entregado antes de que se cumplan 4 semanas a partir del día siguiente de la 

fecha de formalización del contrato. 

 

El contrato entrará en vigor y será obligatorio para ambas partes, el día de su formalización. La 

entrega, instalación, así como la configuración y puesta en marcha del equipo deberá haberse 

realizado en el plazo de 4 semanas desde el día siguiente al de la suscripción del contrato. 

 

 

 

 

 
POR EL CONTRATANTE, 
 
 
 
 
Dª Joana Modolell Aguilar 
Director FIBHCSC. 
 
 
 
 
 
D. José F. Soto Bonel 
Presidente FIBHCSC. 

 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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